
CONDICIONES PARTICULARES

15'10002806 1 510 (CAUC|ON /SUM.Y/O SERV.-GT|A.ANT|CtPO)

n.au.aoo, SISTEMA iIACIONAL DE FORMACION Y CAPACTTACION LABORAL(SINAFOCALy MTESS Deume¡ro 801105536

DomrcI|io TTURBE N.175 ESQUINA ELIGIO AYALA Loca|'dad: ASUNCION

r*.¿or, BERiIAL CHAVES, DIOSNEL
oo--,r,o CRISANTEMOS N'202 g LAS ASUCENAS

Ddúme.ro 1.138.9524

Locarid¿d:vlLLA ELIsA

10t10t2025
vqenci¿ Desde las: 00:00

03110t2025
vise¡.'¡ Hasra rás 23:59 hs de

01n7D026 Gs.ru
Enm ASEGURADORA fAJY PROPIEDAD COOPERAf¡VA SA. OE SEGUROS. con domic¡lio en Avda R€púUi@ Arqentña esq lñg aluno Memes. Asuncióñ en adelanre el
'aségurádq" y qu¡er preede¡lemere se designa cn el nombre de 'AseguÉdo o ¡omadd". .onllñe a la propuesb pressrada. ce¡ébran un Cont-db de seguro sujelo a las
Cddicion€s Gene.al€s Cffiu.€s, Condiciqes Ge.€ral€s, Pálinlares y Esp€ciñcas conveidas y acepbdas pac sq efectuadas de buena ,é y qúe se ane¡an a la pr6e¡te Po¡¡za
ror@ndo pare inregÉrre de la misma

Cuadro de Liq. del Costo F¡nal Gs.

Prima

l.V.A. s/Prima

Premio

1.290.909

129.09'r

1.420.000

lnterés p/Finac.

lva s/lnteres

Costo del Finac

0

0

0

COSTO FINAL 1.420.000

Segú¡ Res 15.¡s
Agúia co(rr¡.,{ aRlros .Esslcá Roi¡rNA

Dt: avoa REP aRG€¡trrNA ESO r¡rc AIS|NO MERNES
r|á*r¡,. 219¿ f.+ 097.360.62

Cua.do el reno de lá Pdia d¡fde del cdrúido de la p.opüesra, la dlere¡ci¿ * @.sk 06¡á áprcvada por el "Asegucdo o
Tñadd" si m rc.lama dáro de un mes de habs r.ci¡ido la Pól¿a (Ariculo 1556 de¡ Ciidigo Civill

Lic

DATOS OET F]NANCIAMIEiITO

r 420 000

Cuota

TOTAL 1.420.000

Emit¡do en ASUNC¡ON. 10 de oclubre de 2025

\
C.P Rossana Zarate

Gerente Técn¡co

Aseg. Tajy. Prop. CooP. S.A

Gere

Cardozo

General
As€g. fajy. Prop. Coop. S.A

Capn¿l Má¡ho Á6€9!rado

285.772.680 ,

o I tit tot2o2s

---;;al

-----......-----
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Póliza Nrc: 1510002E06

Condiciones Parlicul.res - Conlrnuac¡ón - A¡s¡o Nm 1

Tomadúi BERNAT CHAVES- DIOSNEL

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ANTICIPO
ASEGURADORA fNY S.A. (ElAseguradoo. con areglo a las Condioofles Generales Comunes y Condiciones Paliculares Espcificas. que lo.man partede
esta Póliza y a las Parüculares que seguidamenle se detall¿n, as€gurá a:

SISTEI',A NACfONAL DE FOR},IACfON Y CAPACITACION LABORAIJ ( SINAFOCAI) / MTESS, con domicilio en ITURBE NO 175
ESQUINA ELIGIO AYALA, ASI]NCION - PARAGUAY

('EL ASEGURADO'). el pago en efectivo hasta la suma ñáxima de:

cs. 2A5.'172.6Ai.- {cuar:anies
Seiscientos Ochenia )

que resulte obligado a electuarle

{EL TOI\¡ADOR). por aplicación de la cláusula penal respectiva. como consecuencia del tiempo y forma en que
obligaciones derivadas del Contralo suscripto con el Asegurado, cuyas disposiciones principales se transcriben seguidamenle:

cumpla sus

nediala en que, de ácuerdo cot¡ la Ley y e1 coDErato noEiwo de(eE

\

:-r::-:s iirrá.:e:,
C..:..:irr¡ r:i'a,

,\>
a

la carmtia a que hacen referencia anbos

Lá ,¡tsgb Fi[zÁ osir d€: 2 PádE(s)

C.P Rossana Zaráte

Gerente Técn¡co

Aseg. Tej, Frcp. CooP. S.A

L¡c Carci

Ge ñera i

coMRATo ño 36/2025 - LrcrrACróN púBLrcA NACToNAL Nc 02/2025
,cuRsos DE cepacttlcrót¡ LABoRAL - pLURTANUAT,' rD No 469-329

Aseg. Tajy, Prop. Coop S.ATrrrl
Gerente



SEGURO DE CAUCION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICA§

GARANTÍA DE ANTICIPO FINAN IER ENC DE TROS Y/O SERVICIOS
PI]BLICOS O PRIVADOS

OBJETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO
Cláusula l). El Asegurador garañtiza la afedación del ant¡c¡po especifi-
cado en las Cond¡c¡ones Part¡culares, rec¡bido o a recibir por el Tomador
del Asegurado, al ereclivo cumpl¡miento del contrato a que se refieren
las mismas, dejándose establecido que la presente ga,anlía se ¡rá
desaledando en la m¡sma medila de las entregas o servic¡os que
realice el Tomador al Asegurado. D¡spensado el tomador por d¡spos¡-
ciones legales o contractuales pertinentes. el Asegurador queda l¡bera-
do del pago de la indemn¡zac¡ón.
RIESGOS NO ASEGURADOS
Cláusula 2). Ouedan excluklos del presente seguro:
a) Toda obligac¡ón contractual que d¡fi€ra de la cobertura otorga-
da en la Cláusula 1 y eñ especial por multas u otras penal¡dades que
pud¡eran ser apl¡cadas por el Asegurado al Tomador en razón de ¡n-
cumplimientos tolales o parciales, n¡ por demoras, tallas técn¡cas u otros
perjuicios que pud¡era sufrir el Asegurado a causa de d¡chos ¡ncumpli-
mienlos
b) El incumpl¡miento del tomador como consecuenc¡a de estado
de gue.ra. ¡nvas¡ón o cualquier acto de hostilidad por enem¡go extranje-
ro; guera civ¡l y otras conmociones intedores (revolución, ¡nsurrecc¡ón,
rebel¡óñ, motín y sed¡c¡ón a mano a¡mada o no armada, pode. mil¡tar,
naval o aéreo, usurpado o usurpante) terrcr¡smo, huelgas generales,
c¡erres patronales (no prop¡os)i así como del ejercic¡o de algún aclo de
autoridad públ¡ca para reprim¡r o defenderse de cualquiera de éstos

c¡ón, requ¡sa, destrucción o daños a ios bienes por

res, erupción voldnica, tifón. huracán, tomado, cic¡ón y otra convuls¡ón
de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutacioñes nucleares.
INNMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN OEL SI.
NIESfRO
Cláusula 3). Una vez f¡rme la .esoluc¡ón dictada denko del ámb¡to del
Asegurado, que establezca la responsab¡¡llad del Tomador, el Asegura-
dor no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas
garantizadas por la presente póliza. sino con sujeción a una previa
fehac¡ente int¡mac¡ón de pago al Tomador por el término de (10) diez
días.
El sin¡estro quedará configurado co¡ el resultado ¡nfrucluoso de la inti-
mac¡ón de pago que debe ¡ntentar el Asegurado contra el Tomador.

Con la de¡unc¡a de s¡niestro (Cláusula 6 Condic¡ones GeneÉles Comu-
nes) elAsegurado debe remit¡r alAsegurado.:
a) Copia auléntica de todas las actuaciones sumariales ¡ntemas
del Asegurado donde se establezca la responsab¡l¡dad del Tomador por
el incumpl¡m¡ento de las obligac¡ones a su cargo; y,
b) Copia auténtica de la intimac¡ón al Tomador y la contestación
del mismo s¡ la hub¡ere.
co uNrcActóN
Cláusula ¡l) Toda comunicac¡ón entre el Asegurador y el Asegurado
deberá realÉarse por carta postal certificada o telegrama colacionado.

r gob¡emo o autoridad pública; de te.remotos, temblo-

T^/r



CL.íI'ST:LA
(ienerales I
7t5 C.C )

/ - Las panes contratanl§s 5e ronre¡cn a l¡s Condrciones
Paniculares de la prescnle póliiá como a la h\ misma. (¿\t

¡.as drsposicioncs del Código C¡ril ) demas h]es se aplrcarán en las

cucstir)nes ¡1o contcmpladas en este contralo \'€n cuanlo ell¿¡s seiür
comP¿libles
l.as disposiciones collenid¿\ en las Condiciones Pátaculdrcs Espccificas
pre\alaccrán por sobre I¿s establecrda\ an las Condrcr)nes Part¡culares \
ústas sohre las Condrciones Gencrales Comuncs. en donde e¡ Códiso Ci\il
admila pactos e¡ contrario

PROYOCACIÓN DEL fl NT ESTRO
CLI|SL|L4 2 - hl Asegurador qu€da libcrado sr cl Asegurado ).o
Benel¡aiario proloca- por accrón u omisión. cl sin¡cstro. dobs¡meolc o con
culpa grare Qu€dan exchridos los actos rcalizados para nrecafer el s¡ni€srtu
o alenuar sus consecuenci¡§ o por un deber dc humanidad generalmente
accphdo ¿{r, 1609 C ('ñ¡U

PLUR"4LIDAD DE SEGUROS
CL{L'SL'L{ -1 - Qr¡ien aseguraelmisño interés \ el mismo riesgo co mis
de un Asegurador notilicará dcntro de los diez dias hábtles a cada uno dc
clhs k)s dclnii\ contr¿t(,s celehrados. con indicaclón del Asegurador \ dc l¡
\ ma asegurada. balo p§na ilc caducr{rad. saho pac«) cn lonlrar¡r

SEGTIRO DE CAT]CION

CONDICIONES GENEII.ALES CON{UNES

LE'' DE LAS PARTES CO,\'TRAT,1.\'TES

nra\or qte la proporcr(rnaln¡enl€ a sl¡ cargo ti€nc accxin contra los dcmás
asr!¡uradorrs par¡cleclr¡ff el crrrrcrpondrcnle realústc
El Asegurndo no prcdc prctcnder lr¡r el cotiunlr) una nrdem¡iTilcx;n qúe
s(pen el ñonllr del d¡r'lo sulirdo \¡ se rslehr(¡ cl seguro frh¡ral con la
irrlencxin de un ennquccifircnk) rndsbido. scr¡¡r anul¡hlcs lo\ lo lrirt(ls
crlcbrado\ colr csa rl¡le¡c¡ón. srn pcr]urcr(r del dürccho dc lrr\.\\.surad(|res
a percibrr la pnnra dc\engada cn cl psnodo dura[tr sl cual no conoctcron
esa in¡ención. si la igmraba[ al lrempo de la cslehrau(ir¡ drl co¡]tralo
t-1rt:i l1:-1 1lt5. 160ó t 160- ( (-¡ttl1

D E.\' I.',\C I A D E L S I,\ T ES TR O
CLÁL'S|L{ J - Et A:isgurado comun¡cará ¿rl As§gur¿dor cl ac¡.cfl¡¡rento
dcl s¡niestro dcntro de los (3) tres da(( dc conoccrlo- hajd pr¡a dc pcrder el
derecho a ser indsmnizado- salro que ¡credtte cáro l¡nu¡to. furrza t¡lor o
imposibilidad de hrcho. sin cúlpa o ncgl,gcncra /..1,./. l58q l.-1 l;90 ('

OALIGACIÓN DE SAL'¡.4¡,I ENTO
CLILISüU| ó - El As€gurado está obligado a p«xeer hr necesario. c la
lnedida de lf,s posrbilidades paraevilaro disminúir el dar'io. \' a ohscn ar l §

instruccioncs del Asegurador. Si er¡ste más de un Ascgurador 1'nred¡atr
inslrr¡ccrcnes contrad¡ctorias- §l Asegurado actuará según las instrucciones
qtrc l€ parczcan mas raz(\n¿bles cn l¡s ctrculstancias dcl caso
Si ül Asegurado rrol¡ csla ohligacxin dol¡samcntc o por culpn sra\(_ cl
Ascgurador queda llbcr¡do dc su oblrs¡ción dr i¡lde[nriz¡r
Sr I,':. g¡str,: sc rc¡lrzan de acucrdo a l¿\ rll\trLrr.x,rlcs del ..\s.gurador §te
drbe 5lcl¡¡pre sr¡ p¿go n]lcgnr. \ ir¡trcip¡r¡ k)s lbndo\ sr ilr.r le tircre
rcqtrcrtd.l t)r¡ l6lor tfl lól I( (-t\tl)

I'ER I FIC,4CI Ó,\ D EL S I NI ESTRO
laciones cspecial€s en el contral{r o sn¡re los Asesúradores. cn

tro el Asesurador contribuirá proporcionalmenle al mon¡o dc
hasta la concunencra de la ¡ndemnizacrón debida. Queda
I beneficio de división. El Asegurador que abona una suma

SL'I!A ASEGURADA
CLittSL'LA I - La snnla máximá garant¡7rda por ¡a presente p(íltza dcberá
enlcnderse como súma ¡rominal no susceFlrble a hs ellchs dcl pago de
nrnguna elase de rncr(m<nlrr p¡rr daprc(racxl|t m n{lafla u olrrr conL.plo ]
constituirá cl lim¡te ahsolulo de la responsabilidad del Ases$rador en caso
de s¡niestro

74y



CL,íL'SAL4 7 - E¡ Ascgurador podra desrgnar uro o ñ¡a5 e\pcnos para

rerit¡car el siniestro ] la extensió¡ de la prestación a su cargo. erami¡ar la
pruebÁ instrumental )'r€alizar las indagaciones necrsarias a tales llnes. Dl
rnlbrms del o de hs e)ipcrtos no comprometc al Ascgurador: es únicamenle
un clemenl(! de juicio para qus ésle pueda pronunciarsc acerca del dcrecho
de¡ Asegúrado.
El Ascgurado está obligado a.iuslit¡car por nledi() de sus tituhs- lihros ]
lhcturas o por cualquiera de otros medaos p$mrtidos por leles procesales- la
e\istencra I el ralor de las cosas asegurad¿¡s cD el momenlo del sinieslro. asi
como la import¿¡c¡a del daño suliido: pues Ia suma asegurada solo indica e!

m¿\imo de la rcsponsabilidad conúaida por el Ascgurador ] en ningún ca\o
puedc considerarsc como prucba de la exislencia \ del ralor dc las cosas
asegurad¿§.

El Asegurador riene dcrccho a hacer toda cla5e dc investigación. lcrantar
inlbmación y praclicár evaluactón en cuán(o al daño. su valor \ sus causas

) erigir del Ascgurado lestimonio o jurameDto perm¡tido por las lsves
proce§alcs

GÁSÍOS .\ECES..|RIOS P.lR..t t ERIFI(.tR t LtQI tD.lR

conlplementaria prel ista para la d€¡uncia del siniestro La omrsión dc
pronuncaarse impona accptación /,.{r/. ¡59- C (-t]''¡l)

1.\1t( tPO

CLÁUSUL4 // - Cuando el asegurador esrmó .l daño I rccor¡ocki cl
dcrccho del Asegurado. éste puade rcclamar un pago a cu€nla sr cl
procedimiento para cstablccr'r la preslacrón dchida no se halleie lcmrinado
un mcs después d€ ¡otrlicado el sinrertro El pago a cuenta [o 5erá ¡¡]l¡nor a

la mitad dc la prcstacr(in reconocida u olitcrda por el ..\stgúrador
Cuando la demora obedezca a omrsr(ilr del Asesur¿do- €l t.irmiño se
suspcnde hasla que óste cümpla las c¿rgas impuestas por la lc! o c¡ conlrato
(ltt. 1593 C. Ci|i,.

I'8,\'CI.II I E,\'TO DE L1 OBLIGlCIÓ\ DEL,lSEGI R,1DOR

CLAUSUL4 T, - El cred(o dcl Asegrrado se pa8ará dentro de h\ (15)
qurncc dias dc lijado cl montrr dc la rndemnrzacñ o de la aceptacx)¡ dr la
i¡dcmniz¿ción olrcctda- una lez \encrdo el plazo lijado en la (-hhsulo l0
dc eslas Condicr()nes Generales frrra qúc sl Asegurádor sc pronuncrc acerca
dcl dcrecho dcl AseeuratJo (.lrt l5ql (- (-nl)

SI BROG,1('IO.\

CL.4L'SLLI ,-, - Los dcrechos que correspondan al Asegur¡do c(¡nlr¡ un
tercero tn razon del snriestro. se transficrcn al Ascgurador ha\ta cl or¡tto
de la indemñizacón ab(rnada El Asegurado es responsable dc todo aclo quc
peltldique esle derccho del Asegurador
El Asegurador no púcdr ralcrse dc la subrogación en pe!(tcio del
Asegurado ¿lr¡ ,/6/ú ( . C¡r/ /

IIOR.4 .tt TO.tt.1TI(.t

CL.íUSa'L.4 rl - l_oda dertlncia o dcclaraci(i rmpussta por esta priltzil o
por cl Có¡l¡go CNil debc rcaliz¿rse cll el pl¡zo titado para et ctcelo
t.1rt l5i9 (- ('^¡l I

(Z-4 ¿§¿ ¿4 , - Los gask¡s neccsarios para \ erilicar cl sr n r.stro \ i quid¡r cl
daño lnden¡nrzable son a cargo dcl ,\scgurador- en cua¡rto n(¡ halan sido
caNados por indrcacioncs rnex¡ctf,s del Asegurado. Se exclu\r rl reenlhol«l
dc la rémuneració¡ del pcrsonal dependien¡e del Asegurado 1.1 . l()lJ C

R E PRES Ef T,4C IÓN' D E 1,1 SEG L' RADO

CL4USUL4I - El Asegurado podrá hacerse reprssenlar en las diligencias
para ver¡ficiú el siniestro l ¡iqu¡dar el darño ! serán por su cüenta los s \tos
dc esa representación /.-lrt.l6ll C Ciul)

P.IR..l PR¿\{"\C¿,IRSE SOBRE EL DERECHO DEI.
.1SEGT R,lDO

/, - El Aregurador deb€ pronuncia¡se accrca dcl derecho dcl
entro de k)s (.10) treinta did\ de recibida la rnlirnnación7a¡r



PRES(RIPCIÓ:

('LAL|SLL4,5 - I as accil)nrs lundadas c el prescnlc contralo prescrihsn
cn cl plazo dc un ailo. compu¡ado d€sdc que Ia rorrespondilnrs oblisacxi¡l
€s c\igible ¿l¡l t1t|ó (- ( ¡\'tl)

DO.vt(It_to P|R.t DE\I \(t t.S t DE( t, tR.ra,/n\¿§

C|/íLSUL{ 1ó - El domrcilrr, €n que las parrcs dcbcn eltcruar las

dcnuncia§ l'declarac(rnes pre\islas en el Cridigo Ch¡l o en cl presentc

conlrato. cs rl úl¡rnnr diiclarado l.1rt l5ó0(" (-trib

CÓMP(To DE LoS PLlzoS

CL. ASULA J¿ - Lar disnosicion€s dc csle contrato se aplcan ünica ]
c\clus¡van¡sn¡e a k)s s¡[iestro5 r)curidos cn el terr¡lorio de la Republica.
sah'o paclo en c(,ntrart)-

(LAL:Sa'L{ /7 - Todos los plazos de dia§. ¡ndicador en ¡a prcsenle pollza.
se cr,mputaran Llrrido\. \ah dr\pr!\ick,n c\prera dr,])nU¡rhr

PR Ó RR oc 1 D E J T. R I S DI CC I Ó\

CLAUSCL4 1, - Toda controrcrsia judicinl que se planlce con r€laci{in al
prcsente conlralo. será dirim¡da anle los tr¡hunales ord¡naJios compe{cntes
de la fur¡sdrcción dcl¡ugar de cmrsrón de ¡a póliza /.1tt 1560 C ('t\¡[1

DE LOS EFE('TOS DEI- CO-\I'R,{TO

CL.lLSl.L4 /9 - [-as con\cl¡crones hlrhas en hrr contra¡]s l;mr¡n p¡ra
las panes L,na resla a la c[al dcbcn sonrelersc aomo a la Ie\ ñisnl.l \ dcbcn
ser cumpldas de bucna l¡ Ella\ obhsan a lo quc cr¿ e\prcsado. \ a tod;L\

ias siluafmente compreñdid¿\ A -15 (- C.)

JL RISDICOÓ.\

T^/r


